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ESTUDIOS PREVIOS 

Villavicencio Meta, Julio de 2026 

En cumplimiento de lo dispuesto en los numerales 7º y 12º del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, del 

Artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, debidamente modificado por el Artículo 1º del Decreto 

399 de 2021, así como el Artículo 2.2.1.2.1.4.9. del Decreto 1082 de 2015 que señala la facultad para 

contratar bajo la modalidad de contratación directa los contratos de prestación de servicios 

profesionales y de apoyo a la gestión, y demás normas que regulan la materia del presente ESTUDIO 

PREVIO DE OPORTUNIDAD Y CONVENIENCIA para llevar a cabo la presente contratación. 

En ese sentido, se procede a establecer como mínimo el objeto detallado a contratar; la descripción 

de la necesidad que la entidad pretende satisfacer con la contratación, las especificaciones y la 

identificación del contrato a celebrar, así como también las condiciones del contrato a celebrar tales 

como: objeto, plazo y lugar de ejecución de este, valor y forma de pago, además de estas se 

establecen las obligaciones del municipio y del contratista. 

FUNCIONARIO CON CAPACIDAD PARA SUSCRIBIR EL CONTRATO. 

JORGE OSWALDO ECHEVERRY RAMIREZ, Identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.122.128.103 

de Acacias - Meta, quien obra en nombre y representación de la Asociación de Municipios del Ariari 

A.M.A. y su Centro Provincial de Gestión Agro - Empresarial del Ariari CEPROAMA, con NIT. 822.002.858-

3, en su calidad de director ejecutivo, nombrado mediante Acuerdo Nº003 de fecha 31 de diciembre 

de 2025 y posesionado según “Acta de posesión de un cargo en propiedad” de la misma fecha, 

facultado para celebrar contratos y conforme a lo dispuesto en los artículos 2°, numeral 1°, literal “a” 

y 11, ordinal 3°, literal “b” de la Ley 80 de 1993 y con el lleno de los requisitos exigidos en la misma Ley, 

de conformidad con lo dispuesto por la Ley 1150 de 2007 y Decreto 1082 de 2015. 

La Asociación de Municipios del Ariari A.M.A. es una Entidad Administrativa de Derecho Público, del 

orden regional, con personería jurídica, patrimonio propio e independiente de los municipios que la 

integran y con capacidad para presentar y ejecutar proyectos de inversión que benefician a los 

Municipios asociados y otras entidades dentro del desarrollo de su objeto social. Se rige por sus propios 

estatutos y por las disposiciones de la ley y goza para el desarrollo de su objeto, de los mismos 

derechos, prorrogativas, exenciones y privilegios otorgados por la ley a los Municipios. 

Que fue constituida mediante Acta de constitución de esa fecha, protocolizada mediante escritura 

pública No.417 del 02 de agosto de 1999, los estatutos vigentes fueron expedidos y aprobados por la 

Asamblea General, protocolizados mediante escritura pública No. 0997 del 28 de diciembre de 2012.  

Que dentro de su objeto social, la AMA busca permanentemente la construcción integral de los 

gobiernos locales mediante la concertación y elaboración de estrategias de planificación regional y 

suprarregional, partiendo desde lo local, ajustada a sus Planes de Desarrollos, a través de la 

implementación de Planes, Programas y Proyectos tendientes a recuperar y conservar el ecosistema, 

protegiendo su naturaleza y biodiversidad, la promoción y desarrollo social, el desarrollo e 

implementación de proyectos que estén encaminados al fortalecimiento de la seguridad ciudadana, 

el orden público y la democracia, la prestación de servicios públicos, el cumplimiento de funciones 

administrativas y la ejecución de obras públicas y de infraestructura de impacto regional y entidades 

territoriales asociadas y no asociadas, la ejecución de proyectos de impacto regional con las 

entidades provinciales, departamentales, nacionales y con los fondos Regionales y Nacionales. 

Que, para el cumplimiento de su Objeto Social, La Asociación tiene como objeto promover lazos de 

solidaridad regional, promover la convivencia pacífica, el desarrollo integral y ambiental sostenible, el 

fortalecimiento institucional de los Municipios asociados, para la convivencia, la productividad, el 
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bienestar social y la paz, mediante acciones concertadas en la participación ciudadana, la 

gobernabilidad democrática, la equidad de género e intergeneracional con un enfoque sistémico, 

como la mejor forma de dignificar la vida, fortalecer la sociedad civil, la democracia participativa y 

contribuir a la construcción del bien común, en el marco del Estado Social de Derecho. Fomentar y 

estimular la cultura en todos sus procesos, ámbitos, expresiones y manifestaciones, en especial de las 

artes, las letras y el folclor, a su vez de estimular la creación y el desarrollo de la identidad regional y 

nacional, las bibliotecas, los centros de documentación, los museos, los centros culturales, las áreas 

artísticas, los archivos históricos y la conservación del patrimonio cultural tangible e intangible. La AMA 

integra una unidad con régimen legal propio, con el fin de establecer solidaridad regional, aunando 

esfuerzos y recursos para la prestación individual o conjunta de bienes y servicios que requieran las 

entidades públicas o privadas y que de acuerdo con su objeto social preste la Asociación, con miras 

a promover la convivencia pacífica y el desarrollo integra de la región y el país tales como: A. 

PROGRAMAS, PLANES FORMACIÓN INTEGRAL. B. PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSIÓN Y 

PROMOCIÓN SÓCIAL. C. EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE INERAESTRUCTURA Y OBRAS PÚBLICAS. D. 

DESARROLLO INTEGRAL Y AUTONOMÍA REGIONAL. E. GESTIÓN REGIONAL AGROEMPRESARIAL. 

1. LA DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD ESTATAL PRETENDE SATISFACER CON EL 

PROCESO DE CONTRATACIÓN. 

 

Como parte de la ejecución del Contrato Interadministrativo No. 739 de 2025, cuyo objeto 

corresponde a la implementación del proyecto "IMPLEMENTACIÓN DE UNIDADES PRODUCTORAS DE 

CACAO EN ARREGLO AGROFORESTAL EN EL MUNICIPIO DE CALAMAR – GUAVIARE", se requiere 

garantizar el acompañamiento técnico permanente a los productores beneficiarios, con el fin de 

asegurar la correcta implementación de las actividades contempladas en el componente técnico 

del proyecto. 

 

El desarrollo del proyecto demanda la realización de visitas técnicas en campo, seguimiento al 

establecimiento y manejo de las unidades productivas, orientación a los productores en la adopción 

de buenas prácticas agrícolas, acompañamiento en la implementación de arreglos agroforestales, 

verificación del cumplimiento de las especificaciones técnicas del proyecto, levantamiento de 

información productiva y apoyo en la elaboración de los registros e informes requeridos para el 

adecuado seguimiento de las metas físicas y financieras del contrato interadministrativo. 

 

Estas actividades requieren conocimientos técnicos específicos en producción agrícola, manejo 

agronómico del cultivo de cacao, asistencia técnica rural y extensión agropecuaria, competencias 

propias de un Tecnólogo y/o Técnico Agrícola, cuya formación le permite brindar asistencia técnica 

directamente a los productores rurales y apoyar la ejecución de proyectos de desarrollo 

agropecuario. 

 

La Asociación de Municipios del Ariari – AMA – CEPROAMA, si bien cuenta con capacidad jurídica, 

administrativa y financiera para ejecutar el proyecto, no dispone dentro de su planta de personal del 

número suficiente de servidores públicos con el perfil técnico requerido que permita atender de 

manera oportuna, permanente y en territorio las actividades de asistencia técnica previstas, teniendo 

en cuenta la cobertura del proyecto, el número de beneficiarios, la dispersión geográfica de las 

unidades productivas y el cronograma de ejecución establecido en el Contrato Interadministrativo 

No. 739 de 2025. 

 

En consecuencia, resulta necesario contratar mediante contrato de prestación de servicios de apoyo 

a la gestión a un Tecnólogo y/o Técnico Agrícola, quien aporte sus conocimientos técnicos para 

fortalecer la ejecución del componente agropecuario del proyecto, garantizando el cumplimiento 

de las metas contractuales, la adecuada implementación de las recomendaciones técnicas y el 
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fortalecimiento de las capacidades productivas de los pequeños productores de cacao del municipio 

de Calamar, departamento del Guaviare. 

 

La presente contratación responde a una necesidad temporal asociada a la ejecución del proyecto 

de inversión y no implica el ejercicio de funciones permanentes de la entidad ni genera relación 

laboral, constituyéndose en un apoyo técnico especializado indispensable para el cumplimiento de 

las obligaciones adquiridas por la Asociación de Municipios del Ariari – AMA – CEPROAMA en 

desarrollo del Contrato Interadministrativo No. 739 de 2025, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015 y demás 

normas concordantes. 

 

El valor del contrato interadministrativo Nº739 de 2025, celebrado entre la Gobernación del Guaviare 

y la Asociación de Municipios del Ariari AMA – CEPROAMA, por la suma de NUEVE MIL CIENTO VEINTIÚN 

MILLONES, OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 

($9,121,869,248,00) M/CTE el cual comprende la ejecución del siguiente proyecto: 

 

DESCRIPCIÓN VALOR 

CONTRATO INTERADMINISTRATIVO CON EL FIN DE REALIZAR LAS 

ACCIONES NECESARIAS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL 

PROYECTO: “IMPLEMENTACIÓN DE UNIDADES PRODUCTORAS DE 

CACAO EN ARREGLO AGROFORESTAL EN EL MUNICIPIO DE 

CALAMAR-GUAVIARE” 

$9.121.869.248,00 

 

Por lo anterior, y con el fin de garantizar la adecuada ejecución del contrato interadministrativo, fue 

necesaria la suscripción de los diferentes contratos de prestación de servicios y de adquisición de 

bienes requeridos para el desarrollo integral del objeto contractual. En consecuencia, la Tesorería de 

la entidad expidió el Certificado de Disponibilidad Presupuestal N°00100 del Tres (03) de Julio de 2026, 

por valor de CUARENTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS DOCE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 

($49.412.996) M/CTE, con el propósito de respaldar presupuestalmente los compromisos derivados de 

la ejecución del contrato interadministrativo, con cargo al siguiente rubro presupuestal: 

 

NO 

CDP 

FECHA DE 

EXPEDICIÓ

N 

CODIGO 

PRESUPUESTAL 

RUBRO 

PRESUPUESTAL 
VALOR CDP 

VALOR PARA 

EJECUTAR 

00100 03/07/2026 2.3.2.02.02.009 

SERVICIOS PARA LA 

COMUNIDAD, 

SOCIALES Y 

PERSONALES 

$ 49.412.996 $ 3.589.403 

 

La Asociación de Municipios del Ariari “A.M.A.” en cumplimiento del objeto contrato 

Interadministrativo 739 – 2025, se compromete a desarrollar la siguiente suscripción del componente 

técnico y profesional para el desarrollo del proyecto: 

 

COMPONENTE 1: EQUIPO PROFESIONAL Y TECNICO REQUERIDO EN LA EJECUCION DEL PROYECTO. 

 

  

2 

Tecnólogo y/o técnico agrícola necesarios 

para brindar acompañamiento técnico a 

los productores de cacao. 

UN (01) MES Y 

SIETE (07) 

DIAS 

$ 2.910.326 $ 3.589.403 
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• DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR: 

OBJETO: CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO PARA BRINDAR APOYO A LA ASISTENCIA TÉCNICA 

AGROPECUARIA A PRODUCTORES DURANTE LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “IMPLEMENTACIÓN DE 

UNIDADES PRODUCTORAS DE CACAO EN ARREGLO AGROFORESTAL EN EL MUNICIPIO DE CALAMAR-

GUAVIARE. 

ITEM DESCRIPCIÓN PLAZO 
CANTIDAD 

PERSONAS  

VALOR 

VALOR 

UNITARIO MES 
VALOR TOTAL 

1 

Tecnólogo y/o técnico 

agrícola necesarios para 

brindar acompañamiento 

técnico a los productores 

de cacao. 

UN (01) MES Y SIETE 

(07) DIAS 
1 $ 2.910.326 $ 3.589.403 

 

CLASIFICACIÓN UNSPSC 

CÓDIGO UNSPSC CLASE O PRODUCTO 

80000000 
Servicio de gestión, servicios profesionales de empresas y servicios 

administrativos 

80110000 Servicios de Recurso Humano 

80111600 Servicio de personal temporal 

 

OBLIGACIONES DE LAS PARTES: 

 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: Sin perjuicio de las demás obligaciones que se desprendan de las 

normas constitucionales, del estatuto general de contratación de la administración pública, el 

contratista contrae, entre otras, las siguientes: 

 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS Y CONDICIONES DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

1. Realizar asistencia técnica de calidad en forma permanente a los beneficiarios del proyecto 

para la ejecución de las actividades, conforme al plan de asistencia técnica. 

2. Apoyar al coordinador técnico en la ejecución de las capacitaciones a los beneficiarios del 

proyecto. 

3. Acompañar la entrega de insumos, equipos y herramientas. 

4. Apoyar las actividades de georreferenciación para el buen desarrollo de la planificación 

predial. 

5. Demás responsabilidades que le sean asignadas en el marco del desarrollo del proyecto. 

6. Realizar visitas de asistencia técnica, 1 mensual a cada uno de los predios de los beneficiarios 

asignados por la coordinación del proyecto.  

7. Realizar asistencia y recomendaciones técnicas para el manejo agronómico de los cultivos 

cacao en arreglo agroforestal acorde a las orientaciones del coordinador técnico- 

8. Apoyar las actividades de preparación, alistamiento e implementación del proyecto. 

9. Realizar la caracterización social, revisión de la base de usuarios del proyecto y apoyar la 

salida e ingreso de nuevos de usuarios que cumplan con los requerimientos del proyecto.  

10. Apoyar las entregas de insumos y materiales a los beneficiarios del proyecto.  

11. Llevar control y diligenciamiento de los formatos asignados para seguimiento de: el estado del 

cultivo en arreglo agroforestal, plan de fertilización, control fitosanitario e inventarios de insumos.  

12. Realizar acciones de seguimiento, monitoreo y evaluación de avance de ejecución del 

proyecto acorde a la orientación del coordinador técnico. 

13. Apoyar la ejecución y el cumplimiento de las metas trazadas en el plan de asistencia técnica.  

14. Apoyar la convocatoria, organización y realización de las socializaciones y capacitaciones a 

desarrollar.  
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15. Entregar un informe técnico mensual y registro fotográfico donde se evidencie las actividades 

desarrolladas del periodo vigente con los respectivos soportes de acuerdo con el plan de asistencia 

técnica.  

16. Atender los requerimientos y entrega de información oportuna solicitada por el coordinador 

del proyecto. 

17. Apoyar con las demás actividades que se desprendan del desarrollo de su objeto contractual. 

 

OBLIGACIONES GENERALES: 

1. Utilizar todos sus conocimientos para apoyar a la A.M.A. y ejercer sus actividades con 

honestidad, eficiencia y calidad, dentro de un ambiente de cordialidad y respeto por los demás. 

2. Entregar los informes o productos relacionados con el objeto del contrato, una vez sean 

recibidos a satisfacción por parte del supervisor, para el pago respectivo.  

3. Entregar, debidamente organizados, todos los archivos y documentos desarrollados durante 

la ejecución del contrato al supervisor, para efectos de la expedición del último recibo a satisfacción. 

4. Entregar a la terminación del contrato los insumos, información generada, herramientas, 

implementación, inventarios y/o materiales que sean puestos a su disposición para la prestación del 

servicio objeto del contrato. 

5. El contratista no podrá abandonar la ejecución del contrato de manera intempestiva, salvo 

en los eventos de fuerza mayor o caso fortuito, por lo tanto, para la terminación anticipada o cesión 

del contrato deberá avisar con quince (15) días de anticipación con el fin de realizar la entrega a 

satisfacción de su gestión a la supervisión designada. 

6. El contratista deberá radicar su cuenta al director ejecutivo dentro de los cinco (05) días 

hábiles siguientes al vencimiento del periodo correspondiente a cada uno de los pagos pactados en 

el contrato. 

7. Asistir a las reuniones que se agenden para la ejecución de las diversas actividades que le 

sean asignadas, así como mesas de trabajo y en general a cualquiera de los eventos que se requiera, 

atendiendo en ellos las consultas y solicitudes que se le formulen, todo dirigido a apoyar la ejecución 

del objeto contractual.  

8. Entregar los archivos físicos, digitales y electrónicos de la información relativa a las 

operaciones, actividades y demás, realizadas como producto de la ejecución contractual, 

garantizando su conservación y confidencialidad.  

9. Mantener reserva de la información que se genere, transfiera, conozca u obtenga en el marco 

de la ejecución del contrato, los informes o productos relacionados con el objeto del contrato, son 

de propiedad del AMA, y su uso total o parcial debe ser autorizado por la entidad, a través del 

supervisor del contrato.  

10. Velar por el orden y aseo de su puesto y área de trabajo en caso de que por sus actividades 

le sea asignado.  

11. Realizar los pagos mensuales por concepto de seguridad social integral, sobre el 40% bruto del 

valor mensual antes de IVA. En ningún caso la base gravable podrá ser menor al salario mínimo 

mensual legal vigente.  

12. Publicar en la plataforma del SECOP II los informes periódicos de actividades con los demás 

anexos, debidamente firmados por las partes.  

13. Sujetarse a la matriz de riesgo contenida en el estudio previo.  

14. Cumplir las disposiciones y directrices en favor de la prevención de la contaminación y la 

protección del medio ambiente a través del control adecuado de residuos y consumo responsable 

de recursos.  
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15. Aportar a los aspectos ambientales: Ahorro de energía (apagar equipos), ahorro de agua 

(utilizar sólo la necesaria) y ahorro de papel (hacer uso del correo e imprimir a doble cara y solo lo 

necesario).  

16. El contratista dentro del monto del contrato debe garantizar los gastos de transporte, 

materiales, insumos de apoyo logístico necesarios para el desarrollo del objeto del contrato.  

17. Las demás que por naturaleza del contrato se requieran en el transcurso de este. 

 

OBLIGACIONES DE LA ASOCIACION DE MUNICIPIOS DEL ARIARI: El AMA se obligará a: 

1. Pagar oportunamente y en forma establecida los honorarios pactados. 

2. Permitir que el contratista ejecute el objeto del contrato de manera autónoma e independiente. 

3. Colaborar con el contratista, para que el objeto del contrato se cumpla adecuadamente, 

permitiéndole, entre otras el uso de la documentación y dar la información necesaria para el 

desarrollo del contrato. 

4. Constituir la reserva presupuestal que garantice el giro de los recursos del contrato. 

 

2. PLAZO DE EJECUCIÓN: Se establece un plazo ejecución de un (01) mes y siete (07) días 

contados a partir del acta de inicio; la firma de dicha acta estará supeditada a la firma del acta de 

inicio entre el departamento del Guaviare y la AMA. 

 

LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: El Contratista seleccionado desarrollará las actividades objeto 

del contrato en el Municipio de Calamar – Guaviare, Instalaciones de la Asociación de Municipios del 

AMA o por los medios idóneos electrónicos, para prestar el servicio a la Entidad. 

3- MODALIDAD DE SELECCIÓN Y JUSTIFICACIÓN INCLUYENDO FUNDAMENTO JURÍDICO 

3.1 Identificación del contrato a celebrar: 

Contrato de Prestación de Servicios  

3.2 Fundamento Jurídico que soportan la modalidad de selección: 

3.2.1 Régimen Jurídico aplicable: 

El proceso que se surtirá será el de contratación directa de conformidad con el Numeral 3 del Art. 32 

de la Ley 80 de 1993, define los contratos de prestación de servicios, así: “Son contratos de prestación 

de servicios los que celebran las entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas con la 

administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos solo podrán celebrarse con personas 

naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran 

conocimientos especializados.”  

Que el Literal “h”, del Numeral 4 del Art. 2° de la Ley 1150 de 2007, establece que: “la modalidad de 

selección de contratación directa procede para la prestación de servicios profesionales y de apoyo 

a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo puedan encomendarse a 

determinadas personas naturales”.  

Que el Art. 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, reza: “Para la prestación de servicios profesionales 

y de apoyo a la gestión… Las entidades estatales pueden contratar bajo la modalidad de 

contratación directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona 

natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que haya demostrado 
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la idoneidad y experiencia requerida con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que 

la entidad estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe 

dejar constancia escrita… Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquéllos 

de naturaleza intelectual diferentes a los de consultoría que se deriven del cumplimiento de las 

funciones de la entidad, así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o 

asistenciales”.  

Teniendo en cuenta que se trata de una de las modalidades de contratación directa establecidas en 

las leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007 no aplican las obligaciones y reglas especiales de los acuerdos 

internacionales y, por lo tanto, no se requiere establecer si está o no cubierta por dichos acuerdos, 

según el M-MACPC-14 “Manual Para el Manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de 

Contratación” expedido por Colombia Compra Eficiente. 

4- EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y JUSTIFICACIÓN 

Para calcular el valor del futuro contrato, la entidad tuvo en cuenta las características del servicio a 

contratar, la complejidad y las actividades a realizar, así como las calidades de la persona 

natural/jurídica que acredita el cumplimiento de los requisitos mínimos exigidos por la entidad. Se 

considera pertinente apropiar para el presente proceso de selección la suma de TRES MILLONES 

QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS TRES PESOS ($ 3.589.403) M/CTE. incluido IVA, de 

acuerdo con el certificado de disponibilidad presupuestal N°00100 del Tres (03) de Julio de 2026. 

FORMA DE PAGO: LA A.M.A. pagará al CONTRATISTA el valor del contrato de la siguiente manera: 

Cumplidos los requisitos de Perfeccionamiento y Ejecución, la Entidad contratante pagará el contrato 

en honorarios mensuales que se causaran el último día de cada mes y que será equivalente a los días 

ejecutados en el respectivo periodo, hasta la finalización del plazo del contrato. PARAGRAFO 

PRIMERO: En caso de que la terminación del contrato se produzca previo al último día hábil del mes, 

el pago respectivo se realizara de manera proporcional a los días laborados en éste. PARAGRAFO 

SEGUNDO: Cada pago requerirá de forma previa la presentación de la totalidad de los documentos 

requeridos para el trámite de cuenta: cuenta de cobro, certificación de cumplimiento e informe de 

supervisión expedido por el supervisor del contrato, informes de ejecución del contrato en los cuales 

se reflejará el estado de evolución de las obligaciones durante el respectivo periodo, con sus 

respectivos soportes, constancia de pago de aportes al sistema de seguridad social (salud, pensión y 

A.R.L), los cuales están ajustados a las normas legales vigentes. PARÁGRAFO TERCERO: De conformidad 

con lo establecido en el artículo 60 de la ley 80 de 1993, modificado por el artículo 217 del Decreto 

Ley 019 de 2012, el contrato no será objeto de liquidación y su último pago se realizará con acta de 

terminación. 

Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, el contratista 

deberá acreditar que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de 

Seguridad Social Integral, como son salud, pensión y ARL. 

Los impuestos y retenciones que surjan del presente contrato corren por cuenta del CONTRATISTA, 

para cuyos efectos EL AMA hará las retenciones del caso y cumplirá las obligaciones fiscales que 

ordene la ley. 

5- JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN QUE PERMITAN IDENTIFICAR LA OFERTA MÁS 

FAVORABLE 
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La presente contratación se realiza directamente sin mediar requerimientos de otras propuestas en 

cumplimiento de los requisitos de idoneidad y experiencia, bajo la modalidad de contratación 

directa, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto N° 1082 de 2015, de 

acuerdo con la certificación o constancia expedida. 

PERFIL DEL CONTRATISTA: 

Académicos: Tecnólogo y/o técnico agrícola  

Experiencia: Un (1) año de experiencia general. 

6- SUPERVISIÓN DEL CONTRATO 

El supervisor del contrato a celebrar y que se desprenda del presente proceso de selección será el 

director ejecutivo del AMA – CEPROAMA, o quien él delegue por escrito. 

7- TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS PREVISIBLES SIN AFECTAR EL EQUILIBRIO 

ECONÓMICO DEL CONTRATO Y FORMA DE MITIGARLO:  

El análisis de la identificación, clasificación, evaluación, calificación, asignación, tratamiento y 

monitoreo de los riesgos se elaboró con base en el Manual para la Identificación y Cobertura del 

Riesgo en los Procesos de Contratación, expedido por Colombia Compra Eficiente. 
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8- GARANTIAS 

Teniendo en cuenta la estimación, tipificación, y asignación de los riesgos previsibles que puedan 

afectar el equilibrio económico del contrato de prestación de servicios profesionales, EL AMA, ha 

determinado que el Contratista no está en la obligación de constituir Garantía Única, conforme a lo 

preceptuado en el Art. 2.2.1.2.1.4.5 del Decreto 1082 de 2015: “No obligatoriedad de garantías: En la 

contratación directa la exigencia de garantías establecidas en el Título II de las disposiciones 

especiales del presente Decreto no es obligatoria y la justificación para exigirlas o no deben estar en 

los estudios y documentos previos”. 

9- ANÁLISIS DEL SECTOR 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 2.2.1.1.1.6.1 del decreto 1082 de 2015 el municipio procede 

a efectuar el análisis necesario para conocer el sector relacionado con el objeto del proceso de 

contratación. 

1. ¿La entidad estatal requiere un profesional?  

Sobre este punto la entidad establece que, para la satisfacción de la presente necesidad, es viable 

contar los servicios de un profesional individualmente, para lo cual se valora su hoja de vida, 

verificando concretamente su formación académica.  

 

En todo caso siendo viable la contratación directa y no estando obligado a hacer convocatoria 

pública se opta por seleccionar a un Profesional individualmente considerado por encontrar que la 

hoja de vida del mismo es las más indicada para la satisfacción de la necesidad y que permita 

acreditar su idoneidad. 
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2. ¿La Entidad Estatal ha contratado recientemente los servicios de profesional requeridos? ¿Cuál fue 

el valor del contrato y la estructura del contrato? ¿La necesidad de la Entidad Estatal fue satisfecha 

con los Procesos de Contratación anteriores? 

 

El AMA deja constancia que recientemente ha contratado servicios de profesional de carácter 

temporal para brindar apoyo en las diferentes actividades propias de LA A.M.A., ponderando la 

formación académica y la experiencia de la persona contratada, obteniendo buenos resultados en 

lo relativo a la satisfacción de la necesidad.    

3. ¿Qué tipo de remuneración es la más conveniente, para la prestación de los servicios objeto del 

Proceso de Contratación y el motivo por el cual se escoge ese tipo de remuneración, desde la 

perspectiva de la economía, la eficiencia y la eficacia del Proceso de Contratación?  

 

LA A.M.A. establece que lo más conveniente es pactar la remuneración por un valor mensual fijo, 

teniendo en cuenta que los servicios de profesional no implica una dedicación por horas específicas, 

sino por actividades encomendadas cuya dedicación no se circunscribe a uno horario determinado. 

 

10- INDICACIÓN DE SI LA CONTRATACIÓN RESPECTIVA SE ENCUENTRA COBIJADA POR UN ACUERDO 

INTERNACIONAL O UN TRATADO DE LIBRE COMERCIO. Una vez verificada la página web del Ministerio 

de Comercio, Industria y Turismo, se encontró que el presente proceso de selección SI __ o NO X se 

encuentra relacionado en los Tratados Internacionales vigentes. 

11- INDICACIÓN DE SI LA CONTRATACIÓN RESPECTIVA SE ENCUENTRA COBIJADA POR UN ACUERDO 

INTERNACIONAL O UN TRATADO DE LIBRE COMERCIO. Una vez verificada la página web del Ministerio 

de Comercio, Industria y Turismo, se encontró que el presente proceso de selección SI __ o NO X se 

encuentra relacionado en los Tratados Internacionales vigentes. 

12. GENERALES ADICIONALES DE LOS CONTRATOS A SUSCRIBIR. 

 

12.1. ORDEN DE INICIACIÓN: El acta de inicio se suscribirá por el contratista y supervisor conforme al 

cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento, legalización y ejecución del contrato. 

 

12.2. APORTES A LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES: El CONTRATISTA 

deberá cumplir con los aportes a los Sistemas Generales de Seguridad Social y aportes Parafiscales, 

en los términos de la Ley 789 de 2002 y demás normas concordantes, requisito que deberá tener en 

cuenta durante la ejecución y liquidación del contrato. 

 

12.3. CESION Y SUBCONTRATACIÓN: El CONTRATISTA no podrá ceder total ni parcialmente la 

ejecución del objeto contractual sin el consentimiento y la aprobación previa y escrita por LA AMA 

quien podrá reservarse en forma discrecional las razones que tenga para negar la autorización de la 

cesión.  

 

12.4. La autorización para subcontratar en ningún caso exonera al CONTRATISTA de la 

responsabilidad ni del cumplimiento de la totalidad de las obligaciones derivadas de este Contrato. 

No habrá ninguna relación contractual entre el subcontratista y la AMA, por lo cual el CONTRATISTA 

será el único responsable de los actos, errores u omisiones de sus subcontratistas y proveedores, 

quienes carecerán de todo derecho para hacer reclamaciones ante la AMA. 
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12.5. EXCLUSION DE LA RELACIÓN LABORAL: El presente Contrato no genera relación laboral alguna 

con el CONTRATISTA y el personal que dispongan por la ejecución material del objeto del contrato, 

en caso de tenerlo, en consecuencia, tampoco el pago de prestaciones sociales y de ningún tipo de 

costos distintos al valor acordado a contratar. 

 

12.6. CONFIDENCIALIDAD: El CONTRATISTA: con la suscripción del presente contrato se compromete 

directamente a guardar estricta reserva y secreto con relación a la información confidencial que se 

suministre con ocasión de este contrato o durante su ejecución y hasta su liquidación. En tal sentido, 

deberá entenderse por “información confidencial” toda la información que la AMA, le suministre, en 

desarrollo de su objeto contractual. PARAGRAFO PRIMERO: no podrá ser considerada como 

confidencial la información que sea susceptible de ser conocida mediante la utilización de canales 

regulares y legales de información ni la información que sea de público conocimiento. De no ser así, 

se presume que toda información intercambiada entre las partes es confidencial, y debe adecuarse 

a lo establecido en el presente contrato, salvo que LA AMA, exprese lo contrario. PARAGRAFO 

SEGUNDO: De conformidad con lo señalado en esta cláusula, la información confidencial que sea 

recibida por EL CONTRATISTA será exclusiva y únicamente utilizada para los fines para los cuales fue 

suministrada y no podrá ser revelada a terceros salvo autorización expresa de la parte que suministro 

la información. 

 

12.7. CAUSALES DE TERMINACION: Este Contrato se dará por terminado en caso de ocurrir 

cualquiera de los siguientes eventos: 1) Por mutuo acuerdo de las partes, siempre que con ello no 

cause perjuicio para la AMA. 2) Por agotamiento del objeto o vencimiento del plazo. 3) Por fuerza 

mayor o caso fortuito que hagan imposible su ejecución. 4)Por grave incumplimiento del objeto y las 

obligaciones contractuales. En caso de terminación anticipada se dará por terminado el Contrato, 

dejando constancia de ello en Acta suscrita por las partes. 

 

13. CLAUSULAS EXCEPCIONALES: Se deberá pactar en el contrato las siguientes cláusulas:  

 

13.1. INDEMNIDAD: El contratista se compromete a exonerar y acuerda en forma irrevocable 

mantener indemne al AMA contra todo reclamo, demanda, acción legal, daño o responsabilidad y 

costos de cualquier tipo o naturaleza que se entable y pueda causarse o surgir por daños, lesiones a 

personas públicas o privadas, físicas o jurídicas o dependientes cualquiera fuera la causal del reclamo, 

responsabilidad que se mantendrá aun terminando el contrato por cualquier causa por él o su 

personal durante la ejecución del objeto y obligaciones del presente contrato. En caso de que se 

formule reclamo, demanda o acción legal, daño o responsabilidad contra el AMA por asunto que 

según el contrato sean responsabilidad del contratista se le comunicará lo más pronto posible de ello 

para que por su cuenta adopte oportunamente las medidas previstas para mantener indemne al 

AMA y adelante los trámites para llegar a un acuerdo del conflicto. La responsabilidad se extenderá 

a indemnización, gastos y costos, sin que la enunciación sea limitativa. En cualquiera de los eventos 

previstos en este numeral si el contratista no asume debida y oportunamente la defensa del AMA este 

podrá hacerlo directamente previa comunicación escrita al contratista quién pagará todos los gastos 

en que la entidad incurra por tal motivo. En caso de que así no lo hiciera el contratista, el AMA tendrá 

derecho a descontar tales erogaciones de cualquier suma que adeude al contratista por razón de la 

prestación del servicio Profesional motivo del contrato o a utilizar otro medio legal. 

 

13.2. MULTA: En caso de mora o incumplimiento parcial de las obligaciones legales y/o 

contractuales, el AMA, podrá imponer al CONTRATISTA, multas diarias sucesivas del 1% del valor total 

del contrato no ejecutado, de acuerdo con el informe presentado por el interventor y/o supervisor, sin 

que estas sobre pasen el veinte por ciento (20%) del valor total del contrato. Las multas se harán 

exigibles cuando el contratista incumpla parcialmente cualquiera de las obligaciones derivadas del 

contrato, sin perjuicio de hacer exigible la cláusula penal o la garantía de cumplimiento del contrato 
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cundo estas hayan sido pactadas. El pago de las multas y/o sanciones a que se refiere esta cláusula 

podrá exigirse directamente por el AMA si dicho pago no se hubiese efectuado durante el término de 

duración del contrato y se tendrá en cuenta al momento de su liquidación. En todo caso se dará 

cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 17 de la ley 1150 de 2007. El contratista autoriza 

expresamente al AMA, para que se le deduzca de cualquier pago que se le adeude, el valor 

correspondiente al apremio que resultare del citado procedimiento. 

 

13.3. PENAL PECUNIARIA: En caso de incumplimiento total de este contrato o de declaratoria de 

caducidad del CONTRATISTA, se entenderá pactada una sanción a título de cláusula penal 

pecuniaria, equivalente al Diez por Ciento (10%) del valor de este contrato, suma que se hará efectiva 

directamente por el CONTRATISTA. El valor para cancelar se considerará como pago parcial pero no 

definitivo de los perjuicios que reciba dicha Entidad. EL AMA podrá tomar directamente el valor de la 

Cláusula Penal pecuniaria, de los saldos que se adeuden el CONTRATISTA por razón de este contrato 

o de la garantía constituida y si no fuere posible, cobrará esta suma por vía judicial. 

 

13.4. REQUISITOS EXIGIDOS A PROVEEDORES DE BIENES Y SERVICIOS: Los proveedores de bienes o 

servicios no deberán estar incursos en las causales de inhabilidad o incompatibilidad para la 

celebración de la orden de servicios. Deberá además ser una persona natural o jurídica que acredite 

su capacidad jurídica para la suscripción de los contratos u órdenes de servicios o suministros que 

emita la Asociación de Municipios del Ariari. 

 

13.5. CONSULTA DEL PROCESO: El presente proceso contractual se podrá consultar en la página 

www.contratos.gov.co  

 

13.6. VEEDURÍAS CIUDADANAS: En cumplimiento de lo establecido en la Ley las veedurías 

ciudadanas podrán ejercer el control social sobre el presente proceso de contratación. 

 

13.7. APROBACIÓN: Proyecto: Conforme a lo plasmado en este estudio previo, el mismo es 

aprobado por el director ejecutivo de la Asociación de Municipios del Ariari AMA y su Centro Provincial 

de Gestión Agro - Empresarial del Ariari CEPROAMA. 

 

 

 

 

ASOCIACIÓN DE MUNICIPIOS DEL ARIARI AMA 

JORGE OSWALDO ECHEVERRY RAMÍREZ 

DIRECTOR EJECUTIVO 
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